
  

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fecha     de     celebración  
24 de julio de 2025

Lugar     de     celebración  
Virtual-Telemática

Asistentes  

PRESIDENTA

Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria Interventora, adscrita al Servicio de Contratación 

SECRETARIA

Dña.  Rosa María Sánchez Espejo,  funcionaria interina,  Técnica de Gestión de  Administración
General adscrita al Servicio de Contratación.

VOCALES:

Vocalía 1ª: asumida por D. Antonio Ávila Martín, funcionario de carrera, Técnico de Administración
General, Adjunto al Jefe del Servicio de Secretaría General,
Vocalía 2ª: asumida por D.ª Lidia Barbero Diéguez, funcionaria de carrera, Técnica de Gestión de
Administración General, Técnica de apoyo al Área de Control del Servicio de Intervención.
Vocalía  3ª:  asumida  por  D.  Juan  José  Gómez  Gracia,  funcionario  de  carrera,  Técnico  de
Administración General, Jefe del Servicio de Contratación.
Vocalía  4ª:  asumida  por  D.ª  Victoria  Alcalde  Ortiz,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de
Administración General adscrita al Servicio de Contratación.
Vocalía  5ª:  asumida  por  D.ª  Isabel  Mª.  Robles  Palma,  funcionaria  de  carrera,  Técnica  de
Administración General, Jefa de la Unidad de Servicios y Suministros del Servicio de Contratación.

Orden del día

1.- Acto de valoración oferta criterios juicio de valor (art. 159): 551/25 -  Contratación de las obras
de construcción para la terminación de edificio destinado a apartamentos para mayores en la
E.L.A.  de Encinarejo  (Córdoba),  actuación  financiada con cargo al  Plan Provincial  de Obra y
Servicio  2024 –  2027 y  al  Plan  de Recuperación,  transformación  y  Resiliencia,  por  la  Unión
Europea - Next Generation, EU-.

2.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  551/25  -   Contratación  de  las  obras de
construcción para la terminación de edificio destinado a apartamentos para mayores en la E.L.A.
de Encinarejo (Córdoba), actuación financiada con cargo al Plan Provincial de Obra y Servicio
2024 – 2027 y al Plan de Recuperación, transformación y Resiliencia, por la Unión Europea - Next
Generation, EU-
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De conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público por unanimidad se acuerda declarar la urgencia e incluir en el
orden del día de la mesa lo siguientes puntos (punto 3 y 4):

3.- Valoración criterios evaluables automáticamente del expediente de contratación de las obras
de construcción para la terminación de edificio destinado a apartamentos para mayores en la
E.L.A.  de Encinarejo  (Córdoba),  actuación  financiada con cargo al  Plan Provincial  de Obra y
Servicio  2024 –  2027 y  al  Plan  de Recuperación,  transformación  y  Resiliencia,  por  la  Unión
Europea - Next Generation, EU-. Expte 551/25

4.- Propuesta de adjudicación del expediente de contratación de las obras de construcción para la
terminación  de  edificio  destinado  a  apartamentos para  mayores  en  la  E.L.A.  de  Encinarejo
(Córdoba), actuación financiada con cargo al Plan Provincial de Obra y Servicio 2024 – 2027 y al
Plan de Recuperación, transformación y Resiliencia, por la Unión Europea - Next Generation, EU-.
Expte 551/25

Se Expone

Constituida válidamente la Mesa de Contratación en el día indicado, de acuerdo con lo previsto en
el apartado 7 de la Disposición Adicional 2ª de la LCSP y según lo previsto en el Acuerdo de la
Junta de Gobierno de 28 de enero de 2025, se adoptan los siguientes acuerdos por unanimidad
de sus miembros:

1.- Acto de valoración oferta criterios juicio de valor (art. 159): 551/25 -  Contratación de las obras
de construcción para la terminación de edificio destinado a apartamentos para mayores en la
E.L.A.  de Encinarejo  (Córdoba),  actuación  financiada con cargo al  Plan Provincial  de Obra y
Servicio  2024 –  2027 y  al  Plan  de Recuperación,  transformación  y  Resiliencia,  por  la  Unión
Europea - Next Generation, EU-.

Se procede a dar cuenta del informe técnico emitido por el equipo técnico de dirección de las
obras, perteneciente a la Unidad Territorial Área Central del Servicio de Arquitectura y Urbanismo,
con fecha 23 de julio de 2025, el cual está alojado en la Sede Electrónica de la Diputación de
Córdoba.  Dicho  informe  podrá  verificarse  en  la  página  web
https://sede.dipucordoba.es/diputacion/validacion-de-documentos introduciendo  el
código CSV 9313 9727 B5DE 6CA1 CED3.

La Mesa de Contratación acepta el informe de valoración referido anteriormente y hace suyas las
puntuaciones contenidas en él, procediéndose por el Secretario de la Mesa a la incorporación de
dichas puntuaciones al acto electrónico de Valoración de Criterios Sujetos a un Juicio de Valor en
la sesión de la mesa de contratación de la Plataforma de Contratos del Sector Público, asimismo,
se procede a publicar dicho informe en el tablón de anuncios de la licitación, previo a la apertura
de criterios evaluables automáticamente, de conformidad con el artículo 63 de la LCSP.

En  aplicación  de  lo  dispuesto  en  anexo  n.º  3.A)  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares,  para superar  esta  fase  es  necesario  que  la  oferta  técnica  (OT)  alcance  una
puntuación mínima de 13 puntos, por lo que la mesa de contratación acuerda admitir al único
licitador presentado, Construcciones Majoin, S.L., al haber superado el umbral para pasar a
la segunda fase.
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2.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente:  551/25  Contratación  de  las  obras de
construcción para la terminación de edificio destinado a apartamentos para mayores en la E.L.A.
de Encinarejo (Córdoba), actuación financiada con cargo al Plan Provincial de Obra y Servicio
2024 – 2027 y al Plan de Recuperación, transformación y Resiliencia, por la Unión Europea - Next
Generation, EU-.

Se procede al descifrado y la apertura de los sobres de la empresa que ha sido admitida:

- Construcciones Majoin S.L. - CIF: B06283790

En ese mismo acto, el secretario genera el informe de apertura de los sobre C y lo publica en el
tablón de anuncio del licitador para su conocimiento. Posteriormente procede a comprobar,  las
validaciones que ofrece la Plataforma en relación a si  la documentación se ha presentado en
plazo, a la integridad y la firma de la misma. 

Seguidamente por el Secretario de la Mesa se procede, en acto público retransmitido en directo a
través del canal de Youtube de la Diputación Provincial, al descifrado y apertura de los sobres que
contienen los criterios evaluables automáticamente del licitador definitivamente admitido, dando el
siguiente resultado:

PROPOSICIÓN  ÚNICA.- Presentada  por  D.  Mariano  Barrera  Amado,  en
representación de la empresa Construcciones Majoin, S.L., quien se compromete a realizar la
obra en la cantidad de  1.028.133,19  €, IVA excluido.   Asimismo se compromete a ampliar el
plazo de garantía mínimo de un año, en DOCE MESES ADICIONALES (12 meses adicionales)

A la vista de la única proposición presentada, la Mesa de Contratación acuerda:

1.-  Proceder  a  la  comprobación  del   imports  de  la  oferta  presentada,  a  reserva  de  las
rectificaciones a que pudieran dar lugar, respecto al presupuesto base de licitación, acordando
admitir a la oferta anterior, al contener toda la información necesaria y ser conforme a PCAP, sin
errores ni enmiendas ni tachaduras que impidan conocer a la mesa de contratación la oferta del
licitador.

2.- Proceder directamente la mesa de contratación a  la ponderación de la oferta económica,
a los efectos de determinar la existencia de posible temeridad en la proposición presentada.  

De conformidad con lo establecido en el  anexo n.º  3.2 del  PCAP,  a efectos de considerar  la
apreciación de oferta incursa en valores anormalmente bajos o desproporcionados, se aplicarán
los siguientes criterios:

“2.  CRITERIOS DE APRECIACIÓN DE OFERTAS INCURSAS EN VALORES ANORMALMENTE    BAJOS O  
DESPROPORCIONADOS

Se considerara oferta incursa en temeridad, la que resulte de aplicar lo dispuesto en el art. 85 del Reglamento
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de
12 de octubre, con las siguientes especialidades:

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitacion en mas de 25
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unidades porcentuales.. .../...”

En el caso que nos ocupa, el resultado  de la ponderación es el siguiente:

LICITACION 1.041.147,53

LICITADOR
OFERTA

Económica

OFERTA

TEMERARIA

1 Contrucciones Majoin, S.L. 1.028.133,19 NO

En este punto se somete a la consideración de la mesa por parte del Secretario, a la vista de que
la proposición del licitador no puede ser considerada como de carácter anormalmente bajo, la
inclusión  en  el  orden del  día  de  la  mesa  de los  actos  de  valoración  de criterios  evaluables
automáticamente y formular la propuesta de adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público por unanimidad se acuerda declarar la urgencia e incluir en el
orden del día de la mesa lo siguientes puntos: 

• Valoración criterios evaluables automáticamente
• Propuesta de adjudicación

3.- Se inicia el acto de la valoración de los criterios evaluables automáticamente del expediente de
contratación de la obra de construcción para la terminación de edificio destinado a apartamentos
para mayores en la E.L.A. de Encinarejo (Córdoba),  a cuyo efecto la mesa directamente realiza la
valoración de los mismos con arreglo al anexo n.º 3 del PCAP. El resultado de la valoración es el
siguiente: 

LICITADOR
OFERTA

Económica
Con IVA Bi (%)

PUNT
ECA

(máx.
75

puntos)

OFERTA

Ampliación
plazo

garantía

(máx. 12
meses)

PUNT
PG

(máx. 5

puntos)

1
Contrucciones 

Majoin, S.L.
1.028.133,19 1244041,16 1,25 % 3,50 12,00 5,00

A continuación se incorporan en el acto electrónico de valoración de la oferta.

4.-  Se inicia el  acto de propuesta adjudicación del  expediente   de contratación de la obra de
construcción para la terminación de edificio destinado a apartamentos para mayores en la E.L.A.
de Encinarejo (Córdoba), proponiendo la adjudicación del contrato a favor de  Construcciones
Majoin S.L., al  ser la  única oferta presentada, con un total de 30,50 puntos.
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Se ha comprobado que la empresa Construcciones Majoin, S.L., tiene la clasificación obligatoria
de la  solvencia  y  está  al  corriente  en las  obligaciones  tributarias  con  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria y está al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social.

A la  vista  de  la  valoración  obtenida  en  el  anterior  acto,  la  Mesa de Contratación,  realiza  la
siguiente propuesta:

Primero.- Clasificar la proposición presentada y admitida a la licitación.

PUNT TCA

LICITADOR
Memoria
(máx. 20
puntos)

Programa
trabajo
(máx. 5
puntos)

OFERTA
Económica

Con IVA Bi (%)

PUNT
ECA
(máx.

75
puntos)

OFERTA
Ampliación

plazo
garantía
(máx. 12
meses)

PUNT
PG

(máx. 5
puntos)

PUNT
TOTAL

1
Contrucciones 
Majoin, S.L.

17,00 5,00 1.028.133,19 1244041,16 1,25 % 3,50 12,00 5,00 30,50

Segundo.-  Requerir al  licitador  CONSTRUCCIONES MAJOIN, S.L.,  con CIF B 06283790,
cuya oferta es la única presentada y que no  está incursa en valores anormalmente bajos,
para que,  dentro del  plazo de 7 días hábiles,  a contar desde el  mismo día del  envío del
requerimiento y siempre que ese mismo día se haya publicado  el anuncio correspondiente
en el perfil  del contratante, presente la documentación administrativa general, tal como se
indica en la cláusula 25 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como de
disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a
la  ejecución  del  contrato  conforme  al  artículo  76.2  de  la  LCSP,  de  haber  constituido  la
garantía  definitiva.  Los  correspondientes  certificados  podrán  ser  expedidos  por  medios
electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

Dicho requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratos del Sector
Público.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en el  plazo  señalado,  se
entenderá que el licitador ha retirado su oferta.

En este estado del día al principio indicado, se levanta la sesión de la Mesa de Contratación, de lo
que, como Secretaria, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y los vocales presentes en la
sesión. 
(FIRMA ELECTRÓNICA)
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